EL NÚMERO HA AUMENTADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 

Una de cada dos adolescentes embarazadas españolas aborta
ELMUNDO.ES

MADRID.- Cada día, 62 menores se quedan embarazadas en nuestro país. Según un estudio reciente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas dado a conocer por la ONG Save The Children, en España hay anualmente 18.000 embarazos de menores de 19 años. La segunda mayor tasa de Europa, sólo por debajo del Reino Unido.

El 50% de estas jóvenes no llega a tener el niño, una de cada dos aborta. Desde 1990 hasta la actualidad, el número de interrupciones del embarazo se ha incrementado notablemente en España, mientras que en otros países europeos se ha estabilizado o ha disminuido.

Las tasas de embarazos entre adolescentes y niñas han aumentado un 54% desde 1995, en esa fecha, de cada 1.000 embarazos 6,81 eran de menores de 18, actualmente, son 11,46.

Entre las distintas Comunidades Autónomas existe una gran diferencia. Las cifras se disparan en Cataluña, donde aborta hasta el 60% de las embarazadas menores, seguida de Aragón con un 58% y en tercera posición Madrid y Asturias, ambas con un 55%. Las que menor tasas tienen son Navarra (7,58%), Extremadura (7,9%) y País Vasco (8,50%). Cabe destacar el caso de Andalucía, que en 1990 tenía el índice más bajo del territorio actualmente lo ha multiplicado por 14.

La razón que se da a estas altas cifras es que el nivel de información en materia sexual entre los jóvenes no es el adecuado. El 33% de los adolescentes que mantienen relaciones sexuales no usa ningún método anticonceptivo.

"Esta situación debaría hacernos reflexionar y preguntarnos a qué es debido. En mi opinión, hay una ausencia de formación entre los jóvenes. No está arraigada la conciencia del ", ha señalado Margarita Delgado, demógrafa e investigadora del CSIC.

Octavo mejor país donde tener un hijo

Sin embargo, no todas las informaciones sobre maternidad de nuestro país son así de negativas. Por el contrario, en un estudio Save the Children sobre las condiciones de vida de las madres en 119 países, España ocupa el puesto octavo. 

El 'Indice de madres 2004' se basa en seis indicadores de bienestar de las mujeres: esperanza de vida, riesgo de mortalidad materna, uso de medios anticonceptivos modernos, la atención de los partos por personal cualificado, la frecuencia de casos de anemia entre mujeres embarazadas, la tasa de alfabetismo femenino y la participación de mujeres en los parlamentos nacionales.

Además, se incluyen cuatro indicadores para determinar la situación de los niños: mortalidad infantil, la situación nutricional, la tasa de escolarización primaria y el acceso a agua limpia.
___________________________________________________________________

AFIRMA QUE QUIERE UN 'CAMBIO TRANQUILO' 

El PSOE rechaza en el Congreso las proposiciones de ley de IU, ERC y BNG para despenalizar el aborto

EUROPA PRESS

MADRID.- El pleno del Congreso de los Diputados ha rechazado por una amplia mayoría la toma en consideración de tres proposiciones de ley defendidas por Esquerra Republicana (ERC), Izquierda Verde (IU-ICV) y Bloque Nacionalista Gallego (BNG) dirigidas a ampliar regulación del aborto, con el fin de que esta decisión dependa exclusivamente de la mujer.

Las iniciativas únicamente fueron respaldadas por los grupos que las propusieron. Dos de ellos, ERC e Izquierda Verde, principales socios parlamentarios del Gobierno. El resto, bien se abstuvo (como CiU y PNV que dieron libertad de voto a sus diputados con convicciones católicas), bien rechazó las iniciativas, principalmente el PP y el PSOE. 

En nombre de este grupo, María Soraya Rodríguez, aseguró compartir "el fondo" de las propuestas, pero señaló la necesidad de establecer un "cambio tranquilo" que garantice, desde el punto de vista normativo, el derecho a la salud sexual y reproductiva de las mujeres 

De hecho, desde la Ejecutiva socialista, se ha asegurado que esta formación política contempla la posibilidad de impulsar una ley de plazos que despenalice el aborto durante las 12 primeras semanas de gestación. Esta medida iría contemplada dentro del paquete de reformas del Código Penal que el Ejecutivo pretende impulsar en 2005. 

En este sentido, fuentes del ministerio de Justicia indicaron que el Ejecutivo pretende impulsar un debate en el que se haga hincapié en el reconocimiento del derecho a la mujer de decidir libremente sobre la interrupción de su embarazo. 

Sobre este punto, Justicia prevé la posibilidad ampliar la despenalización del aborto siempre y cuando se establezca en el marco de un periodo de tiempo durante las primeras semanas de gestación y con "determinados límites", especialmente desde el punto de vista médico y con el debido asesoramiento. En cualquier caso, el PSOE bloqueó hoy estas iniciativas porque, según las mismas fuentes, no le parece oportuno que la agenda política sea marcada, en esta asunto "de especial sensibilidad", por formaciones políticas minoritarias. 

Además el PSOE fue muy crítico desde el punto de vista formal, especialmente con el proyecto presentado por Esquerra (completa despenalización del aborto). No obstante, recalcó que la regulación actual "es insuficiente", requiere una orientación sanitaria y que "la amenaza penal es impropia de un orden jurídico democrático. revisar las legislaciones penalizadoras". 

"Doble moral" de los socialistas

En la actualidad, la ley únicamente contempla tres supuestos para abortar: cuando exista peligro para la salud física y psíquica de la madre, si se presume que el feto nacerá con malformaciones o en el caso de que la gestante se haya quedado embarazada a consecuencia de una violación. 

Las iniciativas de IU-ICV y BNG establecen una ley de plazos, en la que el aborto dependería únicamente de la decisión libre de la madre siempre y cuando se produzcan en las 14 y 16 primeras semanas de gestación. 

Ambas formaciones políticas hacen hincapié en la "inseguridad jurídica" que plantea la situación actual y en la "vulneración" de la intimidad y la libertad de las mujeres para decidir de manera responsable sobre su maternidad. En este sentido, Carme García (IC) criticó la "doble moral" de los socialistas al hacer un discurso de feminismo e igualdad y al mismo tiempo permitir que continúe "criminalizando a la mujer por ejercer el derecho de elegir como y cuando ser madre". Esta "doble moral" también fue apuntada por los otros grupos proponentes. 

El proyecto de ley de Esquerra, por su lado, va más allá y directamente modifica la disposición derogatoria única a) del Código Penal de 1995 con el fin de que esta norma únicamente regule el aborto realizado sin consentimiento o con un "consentimiento viciado" de la mujer, la impericia médica o el practicado por personas que no tienen la titulación necesaria. 

No hay "clamor social"

La postura más crítica a los proyectos correspondió al Grupo Popular. En su nombre, Alicia Castro (PP) consideró que "no existe un clamor social, ni una demanda real de la sociedad española, ni un claro movimiento" que reivindique la ampliación de la actual regulación del aborto. 

Además, entiende que esta posibilidad rompería "el equilibrio constitucional entre el derecho de la mujer y el de la vida humana en formación". Pidió ejercicio de responsabilidad dado que, desde su punto de vista, el PSOE no pensaban en gobernar cuando incluyó esta cuestión en su programa político. 

Finalmente, María Mercé Pigem (CiU) y Margarita Uría (PNV) coincidieron en criticar la actual "criminalización" de la mujer en el código penal, si bien no consideraron oportunos la redacción de los proyectos de ley. Sus grupos políticos, no obstante, tienen libertad de voto tal y como apuntó Josep Antoni Durán i Lleida, que en nombre de Unió, tuvo la oportunidad de expresar en el Pleno su postura contraria a la reforma normativa del aborto.
PRACTICARON UN ABORTO ILEGAL 

Cinco detenidos en León tras hallar restos de un feto en un descampado

EFE

LEÓN.- La Guardia Civil ha detenido a cinco personas por su supuesta participación en la realización de un aborto ilegal tras hallar en un descampado de la localidad leonesa de Pobladura de Bernesga los restos de un feto, así como diverso material empleado, presuntamente, en esta operación.

Según informó la Subdelegación del Gobierno, los detenidos son M.V.G.O. y W.A.M.A., mujer y varón de nacionalidad uruguaya de 25 y 30 años, respectivamente, así como el portugués, F.G.S., de 30 años. 

Además, han sido arrestados por este caso, que está siendo investigado por la Policía Judicial de León, la caboverdiana M.F.L.N. y la mozambiqueña A.F.M., de 34 y 20 años, respectivamente. 

Las detenciones se produjeron el pasado fin de semana, después de que diversos agentes de la Benemérita hallaran en un paraje de Pobladura de Bernesga, perteneciente al municipio de Sariegos y muy próxima a la capital leonesa, un envoltorio y varias bolsas de plástico con material procedente del supuesto aborto ilegal. 

Entre las pruebas localizadas figura el feto completo, así como distintos tejidos con restos de sangre y placenta, material que ya se ha remitido al Instituto Anatómico Forense leonés para su análisis. 

Las personas detenidas, así como las diligencias instruidas, ya han pasado a disposición de la autoridad judicial competente, según la Subdelegación del Gobierno leonesa, que no precisa si entre esta lista de personas se encuentra la mujer a la que se le practicó el aborto ilegal.
ESTÁ EMBARAZADA DE SEIS MESES 

La Fiscalía asturiana retira el recurso contra la sentencia que permitía abortar a una joven discapacitada

EFE

OVIEDO.- El fiscal jefe de Asturias, Gerardo Herrero, ha decidido finalmente retirar el recurso presentado contra el fallo de un juez que permitía practicar un aborto a una joven discapacitada vecina de Avilés, embarazada de seis meses, al considerar que "muy difícil" rebatir los informes médicos en los que se basaba la decisión.

No obstante, la Fiscalía de Asturias es partidaria de que no se practique el aborto y se opte por otras soluciones, como un parto prematuro e incluso que se lleve a término la gestación, según indicaron fuentes judiciales. 

El fiscal jefe de Asturias decidió presentar recurso contra la decisión judicial que permitía practicar este aborto ante las dudas que a su juicio ofrecían los informes que alertaban del "grave riesgo" psíquico y físico que podría sufrir la joven si continuaba adelante con el embarazo. 

El titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Avilés, José Luis Niño, autorizó la pasada semana la interrupción del embarazo de la citada joven, de 27 años, cuya edad mental estimada corresponde a una niña de tres años, después de agotar varias semanas de tramitación y tras haber analizado diferentes informes médicos. 

La solicitud del aborto fue cursada después de que la familia de la joven hubiera observado determinados cambios físicos que evidenciaban un posible embarazo sin que constase el mínimo indicio sobre la posible paternidad. 

Para lograr la autorización para efectuar un aborto legal, la familia hubo de aceptar la declaración de incapacidad de la joven, sobre la que se estima que no ha desarrollado más de un 25 por ciento de capacidad intelectual, y a continuación nombrar un tutor que se encargaría de velar por su estado y de solicitar la interrupción del embarazo. 

El titular del juzgado avilesino analizó los informes solicitados al médico y psicólogo forenses así como el de una clínica en la que se realiza la interrupción voluntaria del embarazo. 

A la vista de esa documentación, el juez concluyó que el feto cuenta con muchas posibilidades de sufrir malformaciones y, además, la joven carece de capacidad intelectual para asumir la responsabilidad que representa la maternidad. 

Tras el recurso de la Fiscalía, la junta de fiscales de la Audiencia Provincial estudió los informes médicos en los que se basa el fallo del juez y finalmente se ha decidido dar vía libre a la práctica del aborto. 

Este caso ha provocado una el rechazo de diversos colectivos antiabortistas así como de los responsables de la Iglesia en la región, que han manifestado su oposición al fallo judicial. 

A estas críticas también se ha sumado la dirección del Partido Popular en Asturias, que se ha pronunciado "radicalmente" contrario a que se practique este aborto, además de denunciar el "silencio" de la Consejería de Justicia y del Consejo de Gobierno del Principado y de pedir el pronunciamiento de colectivos de mujeres y de entidades protectoras de la infancia. 

Por su parte, la directora del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familia y Adolescencia del Principado, Gloria Fernández, pidió ayer que "no se atormente con más sufrimiento añadido a la familia de la joven", y rechazó que el Gobierno regional tenga alguna responsabilidad en el caso.
